
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIO.NALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N • , 1 . . t ·i.. •• r . . . ac1on, con o s1ou1en e: . , 

Constancias . ~ i ;\ Número de 
registro 

Escrito y anexos de María del Rosario Piedra !barra, quien: se ostenta 03223 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos . .. .. . . -Documentales recibidas el ·veintisiete "de ·enero del ·ano eh curso, en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este AltóTribunaL..,Conste. 
. - . ,._ ~ . . •, '· . .. ' ~\ ..... ' . . ' 

Ciudad de México; a seis de·febrerq de·dos mil \1ei~ 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese ~ístrese el expediente 
relativo' a la acéión de inconstitucionalidad que· h~~ler rylaría del Rosario 

·Piedra lbarr_a,., quien se oste_nta como Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la cual sofi~it~declare. ·1a· ·invalidez de lo 
siguiente: · .~ 

"a) Artículos relacionados co!iinP-rincipio de gratU/'dad en el acceso a la 
información: · 

• Artículo 27, fracción JI, numeral 3 de la [ y de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
Municipio de Piedras Negras. . · 

• Artículo 33, fracción IX, nume~e la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
Municipio de· Ramos de Arizpe. · · . · 

• Artículos 13, fracción· /, secció transparencia", en las porciones normativas" copia 
tamaño carta u oficio 7~26, "copia a color 29.0J","y32, fracción VI, incisos a), b}, c), d) y e) de la 
Ley de Ingresos para el Ejercic1~iscal 2020 de/Municipio de Saltillo. · 

• Artículos 42, fracción n erales 1, 3 y 4, 51, numeral 14, números 1y3 de la Ley 
de Ingresos para el ejercicio fisca 020 del municipio de Torreón. 

• Artículo 27, fracción VIII, numeral 3, de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 
del municipio de Guerrero. 

• Artículo 39, fra~I, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fisca/ 2020 del 
municipio de Monclova. 'b - ... . · · 

• :Artíct.J/o. 35/ fracción; VI, numerál 3, de Ja· Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 
del municipio de More/os. · · · 

• Artículo 28, fracción 111, numeral 3 de la Ley de lngresospara el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Múzquiz. · 

• Artículo 37, fracción X, numeral 3 d~ la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Nava. 

• Artículo 30, fracción JI, numeral 14, inciso c) de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2020 del municipio de Parras. · 

• Artículo 33, fracción V, numeral 3 áe la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Viesca. , _ . 

• Artículo 25, fracción IV, numeral 3·de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Villa Unión. _ · 

• Artículo 25, fracción VI, numeral 2 la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Zaragoza. .. 

• Artículo 16, fracción JI, numeral 3, la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Abasolo. ·· 
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• Artículo 27, fracción IV, numeral 3, de Ja Ley de Ingresos para el ejercic~o fiscal 2020 
del municipio de Arteaga. 

• Artículo 22, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Candela. 

• Artículo 20, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Escobedo. 

• Artículo 33, fracción IX, numeral 3 la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
mµnicipio de Francisco l. Madero. 

• Artículo 22, fracció(I VI, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Frontera. 

• Artículo 18, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Hidalgo. 

• Artículo 34, fracción VIII, numeral 3 de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 
del municipio de Jiménez. 

. • Artículo 20, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio Juárez. 

• Artículo 21, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Lamaqrid. 

• Artículo 35; fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Matamoros. 

• Artículo 29, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio Nadadores. 

• Artículo 19, fracción VI, numeral 3 de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio Ocampo. 

• Artículo 32, fracción VI, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Progreso. 

• Artículo 41, fracción IV,·.m.jmeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Sabinas. 

• Artículo 25, fracción 111, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio Sacramento. 

· • Artículo 28, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de San Buenaventura. · 

• Artículo 35, fracción 11, numeral 3 de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de San Juan de Sabinas. 

• Artículo 37, fracción VI, numeral 3 dela Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de San Pedro. · 

• Artículo 21, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio 
de Sierra Mojada. 

• Artículo 267, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio 
de Acuña. 

• Artículo 28, fracción IV, numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Allende. 

• Artículo 33, fracción VI, numeral 3 de Ja Ley de Ingresos.para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Castaños. 

• Artículo 33, fracción VI de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio 
de· Cuatro Ciénegas de Carranza. 

• Artículo 24, fracción VI, numeral 3 de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de General Cepeda. 

b) Artículos que establecen infracciones por conductas indeterminadas o 
imprecisas: 

• Artículo 61, numeral 188 e {sic} la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Torreón. 

• Artículo 42, fracciones /, numerales 1, 3, 4, //, numeral 8, 111, numerales 1, 2, y 3, VI, 
numerales 3 y 4 de Ja Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio de Guerrero. 

• Artículo 52, fracción XXVII, numerales41 [sic], 42, 43 y 45 de Ja Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2020 del municipio de Nava. 

• Artículo 46, Fracción XII, numeral 27 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 
del municipio de Parras. 

• Artículo 46, numerales 3, 6, de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de Viesca. 
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• Artículo 41, fracciones XXIV, numerales 1, 3 y 4, XXVI, numeral 1, y 
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XXIX+ numeral 3 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio de 
Villa Unión. 

• Artículo 39, fracción 1, numerales 20 y 21 la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2020 del municipio de Arteaga. 

• Artículo 35, fracciones 1, numerales 1 y 3, /1, numeral 3, y 111, numeral 1, 
la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2.020 del municipio de Candela. 

• Artículos 36, fracciones 1, 11, 111 y IV, 38, fracciones 1, 11 y IV y 41, fracción IV de la Ley 
de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio de Escobedo. 

• Artículo 34, fracción V, num,erales 25, 33 y 34 la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2020 del municipio de Frontera.· · · · . 

• Artículo 26, fracciones 1, numérales 1, 3, y:4, 111, numerales 1 y 3 de la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2020 del municipio de Hidalgo. · 

• Artículo 50, fracciones 1, numerales 1, 3y 4, fll; numerales 1, 2 y 3 y VI, numerales 3 y 
4 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 20?0 del municipio Jiménez. 

• Artículo 32, fracciones XVII.y XIX de la 4ey de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio Juárez. . · · 

' • Artículo 31, fracciones 1, numeral 1, 11, nUmwal 7, /11, numerales1, 2 y 3 y VI, numerales 
3 y4 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020,de/mu.nicip~·o amadrid. 

• Artículo· 44, fracciones 1, numerales 1 y 3, /1, numeral 8, , mera/es 1, 2 y 3 de la 
Ley de Ingresos PB;ra el ejercicio fiscal 2020 del municipio de" Nada . """- ~ 

• Artículo 37, fracciones 1, numerales 1 y 3, · 11, numera( 8, 111, numerales 1, 2 y 3, y VI, ~ 
numerales 3 y 4 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del municipio Sacramento. 

• Artículo 42, fracciones XV, numerales 1, 3'y 4, C~eral'8i XV/I, numerales 1, 2, 3 
y 4 y XX, numerales 3 y 4 de la Ley de Ingresos para el e~ fiscal2020 del municipio San· 
Buenaventura. · . 

• Artículo 28, numerales 24, 25, 27, 37 y 38 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2020 del municipio de Sierra Mojada. ~ 

• Artículo 50, fracción 1, numerales 1 y 4 de 1~e Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 
del municipio de Acuña. 

• Artículo 47, fracciones 1, numeral 1, 4, 5 y 7, 11, numeral 6, 111, numerales 1, 2, 3 y VI, 
numerales 3 y 4 de la Ley de Ingresos pa~I ifercicio fiscal 2020 del municipio de Cuatro 
Ciénegas de Carranza. 

• 40, fracción V/11, numerales 7y16 del Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 del 
municipio de General Cepeda." · 

Con fundamento en los art~s 241, en relación con el 592 de la Ley 
Reglamentaria de las Frac~o~es 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Uni~exicanos, así como 81, párrafo primero3 , del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 
este expediente ********** , para que instruya 
el procedimiento resp.o, de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en ·este Título, en lo co.nducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. · 
3 Artículo 81 del Reglamento lnterior .. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que. se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formul~r proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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Notifíquese. 

Lo. proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 

. ·, 
. , . ~ 

. ' ~.? ' 
-~ . 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de febrero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidld 94/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Conste. . . 

~MLM/DAHM 
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